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PARTE OFICIAL.

1 . a s e c c i ó n - M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

M INISTERIO DE LA G UERR A.

Con esta fecha se lia pasado á este 
Ministerio por el de Estado la nota si
guiente:

«Con el infausto motivo del falleci
miento de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
D. Fernando María Mariano, se ha dig
nado resolver S. M. que la corte se vista 
de luto durante dos meses, uno riguroso y 
otro de alivio, debiendo empezar á con
tarse desde el dia 23 del actual.»*

Cuya nota se inserta en la G a c e ta  
para los efectos correspondientes. Ma
drid 23 de Julio de l854.=Evaristo San 
Miguel.

I

D. Evaristo San Miguel, Teniente ge- , 
neral, Senador del Reino, Ministro inte- , 
riño de la Guerra , y Capitán general de , 
Castilla la Nueva, &c. &c.

Hago saber:
Que habiéndose esparcido voces de 

que se intentan cometer violencias y atro
pellos de personas inermes, he tenido á 
bien decretar lo siguiente :

1.° Todo ciudadano armado se con
cretará estrictamente á atender á sus res
pectivas barricadas, sin que por ningún 
pretexto se separen sin que lo llamen 
asuntos del servicio.

2.° De todos los puestos populares ar
mados de la capital saldrán partidas que 
se cruzarán en el terreno de los suyos 
respectivos, prontas á refrenar y castigar 
en el acto , si es posible, á todo individuo j 
que se propase al menor exceso contra i 
las propiedades ó las personas. ;

3.° Todo aprehendido culpable de los i 
excesos dichos será puesto en la cárcel | 
pública y castigado rigorosamente con 
arreglo á las leyes.

4.° Ciudadanos armados y no arma
dos: acabais de verme enmedio de vos
otros; acabais de jurarme en nombre de 
la Patria que no permitiréis se empañen 
los dias de gloria que habéis adquirido en 
estos dias con crímenes que degradan á 
la humanidad y ofenden la justicia; el 
verdadero amante de la libertad no es 
bajo, ni cobarde, ni asesino; jamás man- i 
cha sus manos en sangre que solo tiene j 
derecho á derramar la espada de la jus- ¡ 
ticia. Os recuerdo por escrito tan solem- ; 
ne juramento, así como no olvidareis las : 
penas, los a fa n e s  v  lo s  sa c r if ic io s  m íe  doi' i

consignaros un alto puesto en el cuadro 
de los pueblos libres está pronto hacer á 
cada instante vuestro amigo, vuestro 
compañero; y si me es lícito decirlo, 
vuestro padre.

Madrid 23 de Julio de 1834. =  Eva
risto San Miguel.

JUNTA DE SALVACION , ARMAMENTO 
Y DEFENSA.

La Junta decreta:
Artículo l.° Esta Junta se denomina

rá Superior de la provincia.
Art. 2.® Los heridos serán inmedia

tamente socorridos con todo cuanto exija 
por ahora su curación , y la debida sub
sistencia de ellos y sus familias: las viu- j 
das y huérfanos de los que resulten 
muertos recibirán inmediatamente la 
pensión que esta Junta les asigne, y que 
en su dia presentará á la aprobación de i 
las Cortes legítimamente convocadas y 
reunidas. El Ayuntamiento constitucio
nal formará y remitirá á esta Junta, tan 
pronto como pueda, el estado exacto de | 
los muertos y heridos.

Art. 3.° Se decreta una condecora
ción que inmortalice los grandes hechos 
que han salvado la libertad y moralidad 
pública.

Art. i.° Todos los Oficiales sueltos ó 
con fuerza que acrediten haberse adherido 
espontáneamente al movimiento popular 
en los dias 17, 18 y 19 recibirán un gra
do en premio de su laudable ejemplo. Los 
soldados que se hallen en igual caso se
rán agraciados con la rebaja de dos años 
de servicio.

Art. 3.° La Junta recomendará al Go
bierno las personas que en los ramos de 
Administración civil y militar han pres
tado servicios extraordinarios en los dias 
citados en el artículo anterior, prometién
dose que serán justamente recompen
sados.

Madrid 23 de Julio de I834.=E1 Vo
cal Secretario, Francisco Salmerón y 
A lonso.

JUNTA SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

La Junta decreta:
I S e  suprime el Consejo provincial.
2.° Se reunirá la Diputación provin

cial de 1843.
3.° Se suprime la Guardia municipal, 

y su armamento se pondrá á disposición 
del Ayuntamiento.

4.° El Gobernador civil está encar
gado de la ejecución de este decreto.

Madrid 23 de Julio de 1854.=EI Vo
cal Secretario’, Francisco Salmerón y 
Alonso.

3.a SECCION. -A N U N C IO S .

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.

Venia de fincas de religiosas.
El Sr. provisor y vicario general de este obis

pado, Juez comisionado de ventas eclesiásticas, en 
cum plim iento de lo que determ ina el Real decreto

de 9 de Diciembre de 1851 , ha d ispuesto , á peti
ción de p a rte , que se enagenen las fincas que se 
dirán .

El rem ate ha de celebrarse de once á doce de 
la mañana del dia 25 de Agosto próximo venidero, 
en esta ciudad ante el mismo Sr. provisor y vi
cario g en e ra l, y en Madrid ante el Sr. visitador 
eclesiástico, Juez comisionado al efecto, y con 
asistencia del encargado de Hacienda pública.

Una parte de dehesa nominada Hoyuelas, 
térm ino de la ciudad de Trujillo, p ro
cedente del convento de religiosas do
minicas de dicha ciudad: está arrendada 
en 1,277 rs., y capitalizada por la Admi
nistración de directas y fincas del Estado 
en 4-2,596 rs., que es su presupuesto en 
venta, sin que pueda adm itirse proposi
ción inferior................................................... 42,596

Otra parte de dehesa , término de re fe ri
da ciudad , nominada Pascual de lbañez, 
procedente del dicho convento : está a r
rendada en 419 rs. 28 m r s . , y capitali
zada en ............................................................  13,994

Otra id. id. nominada los Corrales, p ro
cedente del convento de la Coria de di
cha c iu d ad , arrendada en 50 rs., y ca
pitalizada e n   . 1,666

Otra id. id. nominada Cerca de los Noga
les , procedente del convento de re li
giosas de San Pedro de expresada ciu
dad , arrendada en 200 rs., y capitaliza
da en ................................................................  6,666

Otra id. id. nominada P alanqu illa , de la 
misma p rocedencia , arrendada en 233 
reales, y capitalizada e n ........................  . 7,780

No consta que se hallen gravadas con carga ci
vil ni eclesiástica: el im porte del rem ate le satisfará 
el comprador ó en m etálico , ó en  títulos de la deu
da consolidada del 3 por 100 al precio de cotización 
hasta com pletar el efectivo, dando fiador abonado á 
satisfacción del T ribunal.

Y de orden de dicho señor provisor se publica 
el presente anuncio.

Plasencia Julio 16 de 1854 .=  El Administrador 
diocesano, Teodoro Yillanueva.

FABRICA DE TABACOS DE CADIZ.

Pliego de condiciones con arreglo al cual se saca á 
pública subasta la recomposición de los cajones 
deshechos que devuelven las Administraciones su - 
balternas de esta provincia y de la de Cádiz, y los 
existentes en esta fábrica , aprobado por Real or
den de 3 del actual, comunicada por la Dirección 
general de Rentas estancadas de 10 del mismo.

1* El contratista se obliga á recom poner todos 
los cajones existentes en este establecimiento y 
los que devuelvan las Administraciones que se le 
en treguen  á este efecto y perm ita la dimensión de 
sus maderas.

2? La fábrica señalará las labores á que se des
tinen para que el contratista se arregle á las me
didas que al efecto le facilitará la misma.

3? Será obligación del contratista c e rra r y p re
cintar los ca jones, siendo por lo tanto de su cuen
ta la clavazón y precinta necesarias, sin exigir 
otras del establecimiento que las que traigan los 
mismos cajones deshechos; pero como no es fácil 
que se les dé inversión en el momento, se distin
guirá el precio de su recomposición del que ofrez
ca su clavazón para el cierre  de e llo s , y  su p re 
cintado depués de llen o s , á fin de que pueda sa
tisfacerse el im porte de aquella operación cuando 
se verilique, sin necesidad de aguardar á que se 
les dé inversión para satisfacer el todo.

4.a El tipo para el rem ate será el de 14 cuar
tos á la baja por cada un  cajón , ya sea para en 
vasar c ig a rro s , como para tabacos picados.

5® Esta contrata du rará  el tiempo de un  año, 
á contar desde que se com unique al rem atante la 
aprobación de la superioridad, sin cuyo requisito 
no tendrá valor ni efecto.

6i Los pagos se harán por la Depositaría de la 
fábrica á medida que se vayan recomponiendo los 
expresados cajones.

7? No se adm itirá proposición alguna sin que 
al hacerla se garantice con 200 rs. v n ., cuya 
cantidad será entregada en la Caja sucursal de 
depósito, devolviéndose á los Imitadores dicha can
tidad á la conclusión del rem ate, á excepción de 
la persona á cuyo favor se adjudicase el mismo 
para responder de su contrato,

8? Las proposiciones se harán por pliegos cer
rados con sujeción al modelo ad jun to , expresando 
por letra la cantidad que sea objeto de e lla ; de
biendo tener lugar el rem ate el dia 28 do Agoste

en la fábrica de tabacos de Cádiz ante el Sr. Ad
ministrador J e fe , Contador y escribano.

9.a Si en el cum plim iento del contrato se sus
citasen algunas cuestiones sobre su ejecución é 
inteligencia , se resolverá por la via contencioso- 
adm inistrativa que señalan las leyes vigentes y  
no por árbitros.

10. Los gastos de expediente serán  de cuenta 
del rem atante.

Cádiz 18 de Julio de 1854.=José M. Mendicute,

Modelo que se cita.

D. N. N ., vecino de ........................ , enterado del
pliego de condiciones para la subasta de recompo
sición de cajones deshechos, se allana á todo sin 
reserva ni restricción alguna bajo el precio d e . . .  
. . . . . . . .  por cada uno.

Fecha y firma del interesado.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 23 de Julio de 1854.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia , deposita
dos por 339 ind iv id u o s, de los 
cuales 6 han sido nuevos impo
n en tes . . .   ...................................  20,094

Se han devuelto  á solicitud de 44 in
t e r e s a d o s . , ..............................  33,059..16

El d irector de sem ana, 
Francisco del Acebal y  A rratia.

1 .ª SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Vicente Sebastian García, Juez de Hacienda de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Cas
tro, vecino de la Calera de León , para que en e l tér
mino de 30 dias, que principian á correr y  contarse 
desde el en que se inserte el presente en la G a ceta  d e  

Madrid, se presente en este juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que estoy siguiendo 
por aprehensión de sal y géneros; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste pongo el presente en Huelva á 15 
de Julio de 18 ü 4 .= J o sé  María de la Corte.

Don Ildefonso San Millan, Teniente Alcalde cons
titucional de esta ciudad, encargado del juzgado de 
Hacienda de la provincia por ausencia del Sr. Juez 
propietario &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Estéban 
Perez, vecino de la villa de Ventosa, para que en el 
término de nueve dias que por segunda vez se le señala 
se presente en la cárcel de esta capital para recibirle de
claración indagatoria según lo tengo acordado en la 
causa que pende.en este juzgado para averiguar quie
nes sean dos hombres y un -muchacho que en la ma
drugada del 9 de Mayo de este año entraron en la po
sada de Manuel Fernandez R om án, vecino de V illosla- 
da, con dos caballerías en que conducían tabaco de con
trabando, según lo declarado por el estanquero de la 
misma villa Juan Arguelles, á quien dichos hombres 
arrojaron por el puente de aquella v illa; en la inteli
gencia de que si no se presenta, y  pasado dicho término, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eu Logroño á 20 de Julio de 1 S54.=Ildefonso  
San M illan .=P or mandado de S. S . , Matías Saenz.

D. Tomás Rodríguez Monrroy, Teniente Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento de esta ciudad de León 
y  Juez interino de primera instancia de Hacienda públi
ca de la misma y  su provincia por ausencia con Real 
licencia del propietario &c.

Por el presente primero y último edicto se cita, 
llama y emplaza á Raimundo Martínez , vecino de San 
Pedro de Montes, para que en el término de 30 dias se 
presente en este juzgado ó escribanía del actuario á 
contestar á los cargos que contra él resultan en la causa 
criminal que contra él se está siguiendo por haber sus
traído la cerradura del archivo del ex-eenvento de d i-



ctio San Pedro de Montes; con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

León á 1 5 de Jul io de 4 S54.— Tomás Rodríguez.-- 
P e r  mandado de S, S., licenciado Cayo Balbacoa López

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Encontramos los siguientes partes en El Im par-  
cial telegráfico:

París, jueves 20 de Julio á las once de la ma
ñana.

SS, MM. el Emperador y la Emperatriz han sa
lido ayer de esta, llegando á las siete á Angulema.

Idem 20 á las once y media de id.
Hay noticias de Constantinopia que alcanzan 

al U). Seguq ellas,  las ilotas aliadas se hallaban 
en aquella fecha delante de Baltchíck. La escua
dra turca había vuelto á Buyukdere.

Omer-Pachá había hecho una visita al campa
mento inglés.

Los Almirantes Hamelin y Dundas se encuen
tran en Yarna.

El Cónsul francés en Tiílis habia recibido la 
orden de salir de aquella ciudad en el preciso té r 
mino de tres horas.

Smirna 12.
La Thesalia está completamente pacífica.
Leemos en el Correo de Marsella clel 16 de Julio:
Ayer mañana llegó de Constantinopla el Thabor 

después de haber tocado en S m irn a , en el Pireo y 
en Malta. Este paquete de vapor salió de Constan
tinopla el 5 de Julio, solo algunas horas después 
del Eufrates, que llegó a n te a y e r , es d e c i r , que la 
situación no habia cambiado, y que nuestros cor
responsales señalan m uy pocos hechos nuevos.

Los rusos se encuentran  en masas considerables 
alrededor de Sebastopol y en los puntos mas acce
sibles de la costa de Crimea.

Acababa de saberse en Constantinopla que la 
Rusia habia consentido en el cange de los prisione
ros del Tiger. Un vapor inglés ha salido con este 
objeto para Odessa.

No hay noticias recientes ds la armada que c ru 
za á estas horas delante de Sebastopol. Es probable 
que las fuerzas navales de los aliados no permane
cerán inactivas: créese generalmente que una 
fuerte división de las escuadras se ocupará en la 
destrucción de A ñ ap a , mientras que el grueso de 
la armada impida á los rusos salir de Sebastopol.

Es probable que el regreso de los rusos á la 
orilla izquierda del Danubio haya modificado otra 
vez el plan de nuestros Generales. Ya no se habla 
tanto como antes de una expedición contra Crimea.

Los periódicos ingleses publican los siguientes des
pachos telegráficos:

Hermanstadt 16 de Julio.
Se anuncia que el Príncipe Gortschakoíf estaba 

en Freteschi coa 70,000 bombres. Decíase que el 
General A urep  se habia suicidado.

Orsova lo  de Julio.
Mahometo-Bajá ha ocupado á Tchernawode el 8 

después de un combate de cinco horas.
Isly-Bajá batió el 9 en Nicópoiis á la división 

dél General Popoff.
Varna 5 de Julio.
El Almirante Lyons cruza á la vista de Añapa 

para proteger una expedición secreta del Almiran
te B ru c t , la cual tiene por objeto desembarcar 
7000 hombres.

Viena lunes por la mañana.
La noticia siguiente emana de una buena fuen

te. Se ha enviado ya ó se enviará hoy á San P e -  
tersburgo su ultimátum  austríaco pidiendo la eva-» 
cuaeion de los Principados danubianos en una 
época fija que se calcula en un  mes.

De Viena , con fecha 14 de Julio , dicen á la Ga
ceta de Postas de Francfort;

Si los últimos movimientos de las tropas rusas 
en  los Principados han tenido por objeto el apoyar 
las negociaciones del Príncipe Gortschakoff en Vie
na, se han equivocado completamente, ó mas bien, 
han producido una impresión contraria. El Aus
tr ia  no es una Potencia capaz de dejarse intimidar 
con demostraciones, sobre todo en el momento 
ac tual,  en que se halla perfectamente preparada 
para todas las eventualidades. Por lo demas, pron
to se tendrá la prueba de e l lo , pues si son ciertos 
nuestros informes, en este momento se embarcan 
en Se mi i n tropas que deben desembarcar en 
Giurgewo.

La entrada de las tropas austríacas en Valaquia 
por Transilvania parece haberse retardado á con
secuencia de las dificultades naturales que se tra

baja activamente en superar .  Según las noticias de 
Valaquia, podría ser q u e , á consecuencia de las 
últimas operaciones del ejército turco y de los 
ejércitos auxiliares , los rusos se viesen obligados á 
evacuar la Valaquia aun  antes de la entrada de 
las tropas austríacas, lo que ciertamente consti
tuiría un  descalabro , cuyo remedio no seria muy 
fácil.

La breve respuesta de Austria y Prusia que 
se mandará dentro da unos ocho d ia s , será una 
prueba de que estas dos Potencias quieren m an
tenerse para con la Rusia en los límites de la eti
queta. Ambas se han entendido sobre los puntos 
principales de estas respuestas,  y es probable que 
esté basada en la decisión que llegue á tomar la 
conferencia de Viena.

Créese que la conferencia declarará que las 
últimas proposiciones de Rusia , traídas á Viena 
por el Príncipe GortschakoíT, no ofrecen las ga
rantías que la conferencia ha declarado indispen
sables repetidas veces, y  que forman la base de 
todos los protocolos de Viena. Es cierto que la 
Francia y la Inglaterra rechazan la petición de la 
Rusia que  tiende á que las flotas y los ejércitos 
de aquellas salgan del territorio turco al mismo 
tiempo que ella evacúe los Principado?.

El Morning Chronicle cree que la presencia de 
las tropas aliadas en Valaquia será un  argumento 
que pondrá fin á las vacilaciones del Austria.

ü a  periódico inglés trae el siguiente despacho 
fechado en Viena el sábad o :

El 9 y el 10 los turcos han atacado á los Gene
rales de brigada Pauioff y Seimonoff y á algunos 
otros destacamentos rusos en Fra tesch ti ,  ai Norte 
de Giurgewo. Los rusos han sido completamente 
batidos. Un cuerpo de 25,000 turcos marcha sobre 
Bucharest. Parece inevitable una gran batalla. Hay 
en Roustchouk 25,000 hombres de los ejércitos 
aliados.

INTERIOR.

El pueblo de Fuencarral  secundó el glorioso al
zamiento de Madrid el dia 21 del corr ien te ,  q u e 
dando instalada la J u n ta ,  que dirigió á la de Sal
vación y Defensa la siguiente comunicación:

Junta provisional de Gobierno de Fuencarral.=> 
Excino. S r . : El grito de libertad acaba do e r 
guirse tr iunfante y glorioso en este pueblo,  que 
acude ansioso á colocarse al lado de sus hermanos 
de la corte.

Once años de ominoso yugo y esclavitud v e r 
gonzosa no han enervado aun las fuerzas de este 
pueblo l iberal,  que se apresta como un hombre 
solo á combatir contra esa escandalosa estafa , con
tra ese nefando robo que con impúdico descaro 
iba siendo el patrimonio de una camarilla infame, 
oprobio y baldón de la humanidad.

El heroico ejemplo de los valientes de Madrid, 
que despreciando el mortífero fuego y metralla en 
las calles y en las plazas, siendo cada hombre un  
baluarte  al grito entusiasta de libertad , ha sabido 
alzarse noble y denodado, siempre generoso y s e n 
sato, será secundado por esta Junta  á los gritos 
de ¡viva la Libertad; ¡Viva la Reina constitucio
nal ! ; Viva la independencia nac iona l!

Componen esta Junta los Sres. D. Vítor Gordo 
Saez , Presidente ; Gregorio Trueba , Martin de la 
Aldea, Pedro Antonio de la Arena, Antonio García 
Rodrigo, Lino López S arab ia ; Manuel Alonso Diez, 
Secretario.

Lo que por disposición de la Jun ta  tengo la sa
tisfacción de comunicar á V. E . , esperando las ór
denes que se digne comunicar. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Fuencarral  21 de Julio de 1854.==: 
Por disposición de la J u n ta ,  el Secretario, Ma
nuel Alonso Diez.=Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta de Salvación y Defensa de Madrid.

Del Diario mercantil de Valencia tomamos lo si
guiente :

Nuestro corresponsal de Guliera nos escribe lo 
siguiente con fecha 19 del a c tu a l :

Es indecible el entusiasmo que reina en esta 
población por virtud del nuevo orden de cosas in
augurado con el feliz pronunciamiento de esta ciu
dad que han secundado instantáneamente todos ios 
pueblos de la provincia.

Las voces ae viva la Constitución de 1837; vi
van las Cortes constituyentes; viva la Milicia na 
cional, y vivadla libertad, repetidas coq orden por 
todos los españoles q u e , animados de los mejores 
sentimientos, veian escarnecidas las garantías na
cionales, conquistadas tras tantos años de cruentos 
sacrificios, han derramado en todos los corazones 
el consuelo y alegría que produce la mas completa satisfacción.

Tengo el gusto de acompañarle una copia de la 
sencilla, pero enérgica alocución que la Junta de 
esta villa ha dirigido á sus habitante?.

Jun tad o  Gobierno de la villa de Cullera.--Ha
bitantes de Cultera: La Junta de Gobierno que ha
béis nombrado en el levantamiento de las diez de 
la manana del dia da ayer  os dirige la palabra 
por primera vez llena de reconocimiento por se
mejante distinción y de jus ta  satisfacción por los 
nobles motivos que á ello os han impulsado.

Habitantes de Cutiera: ya sabéis los sacrificios 
de todas clases que la magnánima nación española 
ha hecho duran te  tantos años por aclimatar en su 
suelo las instituciones rep resen ta t iv as , e! régimen 
l ib e ra l : ya sabéis los azares , ya sabéis lov peugros 
que para" conseguirlo lian arrostrado con constan
cia , con ardoroso em p eñ o , todos los pechos espa
ñ o le s : ya sabéis, en fin, la marcha torcida del ul
timo Ministerio para acabar con vuestros recursos 
pecuniarios y hasta con vuestro patriotismo , pro
curando arrancaros á viva fuerza un  semestre de 
contribución cuando las del ano actual os eran do 
todo punto inaguantables; pues bien , esta magná
nima nación, cansada de sufrir  tantos insultos, 
tantos atropellos, ha principiado con el levanta
miento del Excmo. Sr. General O’Donell y do las 
ciudades de Barcelona y Valencia , á sacudir con 
denuedo el yugo opresor y ruinoso con que la ato
sigan sus audaces dominadores; y vosotros, al p ro
nunciaros contra estos mismos, no habéis hecho 
otra cosa que secundar uno do los mas importan
tes actos que constituyen el verdadero poder de 
toda nación em inentemente liberal,  emhv‘C lem e n 
te ilustrado.Habitantes de Callera : vuestra Junta confia 
l levar á cabo dignamente su cometido si vosotros 
seguís tranquilos guardando el mismo é inaltera
ble órden que habéis observado desde un princi
pio, con lo cual quedarán  compensados sus des
velos y satisfechas las miras patrióticas que la 
han obligado á aceptar tan importante encargo.

Habitantes de C u l le ra : Viva la Constitución 
de 1837! Vivan las Cortes constituyentes! Viva la 
Milicia nacional! Viva la libertad!

El Presidente, Pascual Colubi. == Vocales, Joa
quín Villarroya.—Lorenzo F o n t .= P o r  el Vocal Ju 
lián Rico, que no sabe f irm ar ,  Juan Bautista O r -  
t i z , vocal secretario.

En el Presente de Barcelona encontramos las si
guientes notic ias :

Por falta de espacio no pudimos publicar ayer  
la alocución del M. I. Ayuntamiento de oGa ciudad, 
que es ía siguiente :

Tarraconenses: Ei Excmo. Sr. Capitán general 
del Principado, poseído del noble entusiasmo del 
pueblo barcelonés y de la bizarra guarnición de 
aquella plaza, secundó anteayer el grito salvador 
que con tanta abnegación como patriotismo alzaron 
ios ilustres Generales Ü’Doneil y Dulce al frente 
de una parte del ejército.

La enseña levantada, y con tanto herobm o de
fendida en los campos de Vicáívaro, es la de todo ;, 
los buenos españoles, porque lleva escrito el res
tablecimiento del deseado imperio de la ley fun d a
mental del Estado, y con su Uiunfo recobrará la 
nación los derechos políticos, el bienestar y la 
prosperidad á la sombra de un  Gobierno liberal, 
ilustrado y celoso dei bien público.

Por eiio las Autoridades de ja provincia con 
los cuerpos del ejército han seguido el ejemplo de 
la superior militar de (letaluña en esta capital, si
guiéndolo también vuestro A y u n tam ien to , pe r
suadido al hacerlo da que así correspondía al sen
timiento unánime de la población.

Confiad pues, Tarraconenses, en nuestras  dignas 
Autoridades y en esta corporación m unicipal,  que 
se dedica incesantemente á vuestro bien, al mismo 
tiempo de conservar la tranquilidad pública, que 
asegura vuestra proverbial ¿en-alez como base dei 
orden social, y velará para que no sean efímeros 
vuestros votos por la mas santa de las caucas (pie 
cabe á un  pueblo sustentar.

¡Viva la Constitución! 
i Viva la R eina!
¡Viva la Libertad!
¡Viva la Moralidad!

Tarragona 16 de Julio de 1854.=Juan de F e r -  
r e r .= J o m  Rosoli y Comas.— Rafael Cañellas.===Joa- 
quin El ías.=Franci::co Cor be l! a . — Francisco Mario- 
re l! .=Lu is  Teixidó— Maleo Rover.— José Buena
ventura Masalles.—-José Ricart .=Antonio  Virgili.— 
José Besses.—Antouio Serra.— Magia Avmat — Juan 
Cabeza—Ramón Morera. =  Juan Segura. =  Rafael 
Morera.=José Florensa Montells , Secretario.

Espat rsguerenses : El despotismo se ha hundi
do para siempre. La sangre derramada en los cam
pos de Vicáívaro no será estéril: vuestro Alcalde y 
Ayuntamiento os lo a s e g u ra n : ella consolidará 
nuestras  instituciones y salvará la patria de los 
peligros que la am enazaban, mientras todos ju ra 
mos defenderla al grito de

¡Viva la Constitución !
¡Viva la Reina !
¡Viva la Patria!
¡Viva la Moralidad !

Esparraguera 18 de Julio de 1834.—El Alcalde, 
Jaime Duran —P. A. 1). A., Isidro Fortuny.

Torjosines: El Excmo. Sr. Capitán General de 
Cataluña, haciendo justicia á la unanimidad de los 
decididos deseos y simpatías del pueblo y del ejér
cito para secundar el heroico pronunciamiento de 
los Generales Dulce y 0 ‘Donell, acaba de ad h er i r 
se á tan sublime acto que formará época en los 
anales de la historia. La proclama da S. E. que ha 
recibido el ilustre señor Gobernador militar de esta 
plaza por conducto del Excmo. Sr. Comandante ge
neral da Tarragona con la noticia de haber sido se- 
cundado el pronunciamiento por las tropas, es una 
prueba evidente y consoladora de que en los pechos 
de los miniaros españoles germinan las virtudes 
mas eminentes para afianzar ia paz,  la libertad, el 
Trono constitucional , el orden y la justicia, evi
tando las extralimilaciones del poder y el d e rra— 
manijento de sangre del heroico pueblo y ejército 
español, decididos á sostener tan caros objetos con toda su pureza.

Torlosines: vuestro  Ayuntam iento reunido en 
el dia de hoy con las Autoridades civiles y mili
tares y Jefes de la guarnición do la plaza, obede
ciendo al testimonio do su conciencia y á los sen
timientos mas íntimos de lealtad y patriotismo que 
también son los vuestros ,  secunda con tan dignas 
Autoridades y Jefes el heroico pronunciamiento 
de tan ilustres caudillos, y coa este símbolo de 
unión proclamaremos todos s iempre paz, libertad 
Trono constitucional , orden y justicia.

Torlosa 16 de Julio de 1854.— E1 Alcalde cons
t i tuc iona l , José Domingo Pinol. =  El primer Teniente , Ramón Qiimzb==El segundo Teniente, Jai
me Pinol y Cases.— El tercer Teniente , José Vi-, 
cente Cuello. =  Regidores , Francisco Javier Mas- 
s i á .=  Agustín Bau lenas. José Antonio Cruells.^
Francisco Viñuales y Roca.“ Antonio Rafael Mon- 
tagud .= José  María Bes.— Pedi o La mote. =  Tomás 
Manuel.— El Brigadier Gobernador m il i ta r ,  Anto
nio La pía na. — El Coronel, Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón cazadores de Ciudad-Rodri
go , Eduardo S u a re z .= E l  segundo Comandante del 
mismo cuerpo, Juan Acosta.— El Coronel,  Coman
danta de artil lería de M arina,  José 01medilla.== 
El Comandante do in g e n ie r o s F r a n c is c o  de Ale- 
many. — El Juez d » primera instancia, Víctor de 
Salinas.— Antonio González , Secretario.

En el Diario de Córdoba leemos lo siguiente:
Anoche , tan luego como so publicó el parte por 

medio del cual se anunciaba la caida del M iniste- ' 
rio , se nombró y quedo constituida una Junta 
provisional de Gobierno, compuesta de las perso
nas siguientes :

D. Pedro Kspariz, D. Feliciano Ramírez A rella- 
no , 1). Dionisio Rivas, 1). Manuel Luna,  D. Luis 
M araver, D. Angel Torres, el Conde de H oroa- 
chuelos, D. José C ru b u ru  , el Conde de Zamora.

Inmediatamente adopto dicha Jun ta  las disposi
ciones  (|ue insertamos á c on t in u a c i ó n  :

.Luda previ nona! de Gobierno de la provincia 
de Curdoba.— Sírvase V. demorar ia formación del 
Diario de Córdoba para que se inserten en  el nú
mero que ha de darse á luz mañana las órdenes 
que ia Junta provisional da Gobierno vaya acor
dando,

Dios guarde á V. muchos año?. Córdoba 19 de 
Julio d i  ÍS3L—Pedro Julián Espariz.— 3r. Direc
to: del Dior i > de Córd eba.

Exorno. >r. : Hoy en M acto de recibirse por el 
telégrafo la noticia de la c. ida del Ministerio, el 
pacido en masa so ha levantad o y ha constituido 
su parte de G :,h ie rro ,  que acepta en todas sus 
partes el programa que V. E. manifestó á la na
ción en su proclama de Moni; i ¡a.

En su consecuencia V. E. puede contar con to
dos los recursos do esta ciudad y su provincia, 
así como también c.-ta ciudad cuenta con la deci
dida cooperación de V. E. para que rosteng^d 
nacional y pah ¡ótico alzamiento llevado á caM.

Ei)"duba 19 de Julio de 1 83 i .= P edro  JttW&Ü 
Espariz.—Excmo. Sr. D. Leopoldo O’Donell.

En consideración á los méritos y e m in en tes  
servicios que V. S. ha prestado á la R u in a  co n s
titucional y á las libertades pa tr ia s ,  y con espe
cialidad á este glorioso alzamiento, esta Junta  ha  
tenido á bien nom brarle  Gobernador militar  de* 
esta provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Cóidoba 19 
de Julio de 185L =  Pedro Julián  Espariz. — Señor* 
1). Manuel Ramírez Areliano.

Sagú a vemos en los periódicos de las Islas Ba«* 
lea res q m  hornos recibido por el correo de ayeiy 
¡a ciudad do Palma ha secundado también el le
vantamiento nacional , publicando la Junta  nom» 
brada al cUcto ¡a siguiente proclama:

Palmesano : Anteayer os dirigió la palabra 
vuestro Ayuntamiento para que os retirárais á 
vuestras casas, p-.-rmanocieseis tranquilos eu el 
seno de v u l t r a s  familias , y confiaseis seguros.que 
vuestra municipalidad s .cundaria  la mas patrióti
ca, la mas l ib re ,  ia mas santa de las causas. Con 
una dociddad que os honra sobremanera os apre
s u r a d  is á satbfacer los deseos de vuestra muni
cipalidad. G racias nú! os sean dadas, queridos com
patriotas nuestros. Toca ahora á vuestro Ayunta-* 
miento cumplir  \ ueslios deseos , quo son los suyos* 
Los obstáculos do ayer  se han allanado felizmente*

Ei mas ardiente deseo de vuestro  AvuntamieiH 
to era vernos unidos con la digna y patriótica guar
nición militar de esta plaza y su  Jefe para e l gran* 
de acto de un pueblo libre en el acto de sacudir 
las cadenas de los tiranos. Con esta franca unión Y 
fraternidad que el Cielo bendice y que es  de es
perar será e t e r n a , la Constitución no será nunc^; 
jamas rasgada; holladas las leyes; escarnecida la 
moral pública , y el Trono de esta desgraciada na
ción juguete  de pasiones bastardas v de pandiilf& ambiciosas.

Vuestro Ayuntam iento pues debo dar ,  coffld' 
dá desde^ luego, el mas alto grito de simpatía, ^  
franca adhesión al movimiento nacional iniciado pOP 
los dignos y valientes Generales O’Donoll, Dulce, 
Ros de Glano, Messina y compañeros. Palmesanos: 
Viva la Constucion , viva la Reina constitucional» viva la Pa tr ia ,  viva la Libertad.

Casas consistoriales de Palma á 18 de Julio 
de 183L— Estanislao Luis Piñano.— Ramón Bailes- 
ler.— Claudio Capó.==Juan Flor de 0-Rian.=*Luis 
Santander. == Joaquín Socias.“ Bartolomé Fons.=^ 
Gerónimo lo¡iiás.=Rafaol Pomar .—Ignacio Villa- 
tonga.—Antonio Mas.“ Francisco Llabras, antes Paig- 

| server .— Mateo Bordoy.=Antonio Canaves y Ra- 
¡ ín is— Mariano Francisco P u jo l—Jacinto Feiiu.=
| José Rosich.-—Sebastian Vila.=*Manuel MayoI.^Mí- 
t guel Ignacio M an e ra , Secretario.


